
14/CFF/N Suspensión del plazo de caducidad cuando se hacen valer 
                 medios de defensa.

De conformidad con el artículo 67 del CFF se suspende el plazo para que opere la 
caducidad de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, cuando se 
hace valer cualquier medio de defensa, independientemente del sentido de la resolución 
que emitan las autoridades fiscales o el órgano jurisdiccional.

                       Por lo tanto, en el supuesto señalado en el párrafo anterior, si la autoridad 
fiscal determina ejercer nuevamente las facultades de comprobación, deberá verificar la 
existencia de éste y computar el término de cinco años, excluyendo el tiempo de 
suspensión que se haya generado por la interposición del recurso o juicio respectivo.
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